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El Comisario y Jos permisos
Hay una cuestión que los Comisarios deben tener en cuenta, f¡)»| 

en ella su atención: EL CUMPLIMIENTO DE LOS PERMISOS.
Hay camaradas que, inconscientemente, al concedérsele un permi»! 

se toman más días de los que le han sido concedidos y caen de lleriO,l 
con ello, en el campo de la deserción.

Cuando se concede un permiso, los mandos lo conceden con arre| 
glo a las necesidades del servicio y no hay motivo alguno, fundadí-| 
mente, para que el soldado se tome los que le vengan en gana, 
puede hacerlo ni debe hacerlo. Cuando esto sucede así se comete es* I 
deserción de que hablamos más arriba. No ofrece ningún género de 
dudas que el soldado que, pasada la fecha que se le dió para disfríífafj 
el permiso, no se presenta a filas es un desertor.

Arbitrariamente sucede igual en lo que respecta a los mandos 
Comisarios. Los primeros no somos nosotros los encargados de 
garlos. En cuanto a los segundos, decíamos ayer que, <... lo que loíj 
Comisarios pretendan obtener de los soldados, ha de estar en armcdiJ 
con la conducta moral y procedimientos llevados a efectos pord] 
Comisario».

De nada servirá que el Comisario recomiende a los soldados dj 
cumplimiento exacto de estas órdenes, si los soldados no ven en él, 
al camarada que las cumple estrictamente.

El Comisario General de Guerra, en una de sus últimas órdenes ¿«i i 
día, ha fijado claramente las características del permiso para evitíf| 
que una mala interpretación pueda convertirse en acto de indiscipliw] 
o en un delito. La orden a que nos referimos dice así;

<Una de las obligaciones que recaen sobre los Comisarios deleg*"! 
dos de guerra, es la de que al concederse permisos deberán present8i®| 
ante la autoridad militar de la plaza para hacer constar la salida. 
llegar al punto de destino deberán presentarse igualmente ante I* 
autoridad militar, así como al regresar a su unidad, siempre, natural 
mente, dentro de los plazos legales».

Creemos inútil advertir a los Comisarios, que siendo ellos lo*,
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Qjpiodelos de disciplina dentro del Ejército, son los primeros que están 
— |« i la obligación de cumplirlo.

Pero no estriba sola aquí la labor del Comisario en este sentido. 
[Aélesaquien corresponde hacer comprender a todos los soldados 

niso^peügro que puede encerrar en incumplimiento de estas órdenes, 
el delito en que incurren a desobedecerlas.

Nuestra disciplina debe ser cada día mejor, más fuerte, más cons- 
,rre.B*nte. Nuestro deber está en pensar constantemente en el medio de 
ada-W^''3ria y subsanar todos estos defectos son un gran paso en este 

^  Pitido.

Com isar io  d e b a  s o r  e l  c a m a r a d a  d e  t o d o s  Tos 

Bmbatlentesy e l  m o d e lo  do d isc ip t ína  y de  m o ra l ,  

^ e  s a b e r  u t i l iza r  c a d a  éx i to  p a r a  e l e v a r  Ea m o ra )  

Bbativa de  n u e s t r a s  f u e r z a s ,  y e n  c a s o  d e  r e v é s ,  

"i an te ra  s e r e n i d a d  e s t u d i a r  la s  c a u s a s  y s e r  el ani« 

a te n ú e  los  e f e c t o s  en  n u e s t r o s  c o m b a t ien -  

^ ^ v l t a n d o  p o r  t o d o s  to s  m ed ios ,  p o r  los  m é to d o s  

persuas ión  y e n e r g í a ,  la d e s b a n d a d a  de  su  gente.»
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